
Lima, Martes 23 de Octubre de 1! 
d 

Artículo 12— Deelarar la caducidad del Título 
Propiedad .N? 25570—RAAR—202, otorgaco a 
de Aurora Saldaña de Reátegui, sobre el pf 

| rústico denominado “PARACAS” de 20 Hás. 
- m2, (Veinte Hectáreas y Mil Doscientos Meti 

— Cuadrados), de extensión superficial, ubicado. 
el distrito de El Eslabón, provincia Úl Fuall 
Gepartamento de San Martin,; y, com 

j r.ejar sin efecto la Resolumón Mmisteri&l Nh 

ls cual se expidió el indicado título de» propif 

Artículo ?— Declarar revertido al dominto * 
| Estado el predio rústico “PARACAS” con la e 
- sión y ubicación señalada en el Artículo preced 
U 

5 

| Artículo 3?-— Dejar a salvo el derecho del 
- pante,.-para que lo haga valer conforme a ley. 

— Artículo 4 La Dirección de la Región 
>ría XIMI-—San Martín, solicitará al Juez de 
la inscripción del predio materia de la presente 

| solución a favor de la Dirección Gennui;dc H 
ma. Agraria y Asentainiento Rural, en las 
Públicos de San Martín. 

Registrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, 

ce Acrkmltun 

BBSOLUCION MINISTERTAL 
N* 00823-81-AG/DGRAAR. 

Lima, 17 de octubre de. 1984. 

VISTO: 

-El expediente relativo a la declaración de 
ducidad del Título de Propiecad del predio TÚ 
denominado “EL CIELO”, de 118 heetáreas 
metros cuadrados de extenmón su 
do de acuerdo a la actual demamación 

Que, por Resolución Suprema, de fecha 19 d 
noviembre de 1931, se otorgó a favor de do 
Felicia y don Amador Paredes, el Título de HQ;¡ 
piedad N* 1915, sobre el predío rústico “1!:¡ Oieh" 
con la extensión y ubicación antes 

Que, por Resolución Direetoral Ne 515-81- 
XII-H, de feéha 16 de diciembne de 1981, la 
Dirección de la Región Agraria XIE-Huancayo, ha 
declarado la Caducidad del Título de 

- del predío rústico mem:mnado en el 

lo 32 del E 

l Preno 
Que, la citada HResolución Directoral, al no 

haber sido apelada, ha quedado Jegalmente con- 
sentida, por lo que la Dirección General de Re- 
forma Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 

01 de agosto de 1984, ha solicitado la expedición 

Ce la presente Resolución Ministerial 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad del Títuljo de 
Propiedad del predio rústico denominado “El Cie- 
lo”, de 188 Hás. 8534 m2. (Ciento Cieciorno hec- 
táreas ocho mil quinientos treintaicuatro metros 
cuadrados) de extensión superficial, ubicado de 
acuerdo a la actual demarcación política en el 
distrito y provineia de Chanchamayo, departa- 
mento de Junin, 

Artículo ?: — Declarar revertido al dominio 
del Estado, el predio rústico “El Cielo”, con la 
extensión y wbicación señaladas en el numeral 
anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
$upmt&,m que lo -hagan vwaler conforme a 

y. 

Artículo 4 — La Dirección Ce la Región Agra- 
rTia XVI-Junín, solicitará al Juez de Tierras la 
eancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inseripción del predio materia de la pre- 
sente Resolución, a favor de la Dirección CGene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de la jurisdicción. 
Rexistrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERTAL a 
N* 00824-84-AG/DGRAAE, 

Lima, 17 de Octubre de 1984, 

VISTOS: 

Los expedientes administrativos sabre declara- 
elón de Caducigad de Títulos de Propiedad, refe- 
rente a los predios rústicos “"Titicaca”, “Nuevo 
Oriente”, “Londrina”, “Aumento de Gallito”, “So- 
gal” y “Ministerio”, ubicados en el distrito de Sa- 
canchi, provincia de Huallaga, departamento de 
Ean Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Mm1ster¿ales Nos, 3153, 
D74, 1009, 345, 4545 y 672 de fechas 30 de Diciem- 
hre de 1965 29 de Marzo de 1958, 05 de Ahríl de 
2961, 11 de Enero de 1964, 17 de Diciembre de 1984 
y 11 de Marzo de 1961, respectivamente, ol amparo 

_ de la derogada Ley N* 1220 y su Reglamento, se 
expidieron a favor de Teófila Rengifo Rogdríguez, 
MHwácbdes Vela Vásquez, Eduudn¿lw ¡CGó- 


